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MINISTERIO 
DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
 

  

 

 

 

    

    
.   

RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y MEMORIA DEMOCRÁTICA, POR LA QUE SE HACEN PÚBLICAS LAS 
CALIFICACIONES EXIGIDAS PARA SUPERAR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN EL GRUPO PROFESIONAL M2, 
ESPECIALIDAD TRABAJO SOCIAL, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 20 DE ABRIL 
DE 2026  
 
Por Resolución de fecha 20 de abril de 2026, de la Subsecretaría del Ministerio de Política Territorial y 
Memoria Democrática, se convocó proceso selectivo para la selección de personal laboral temporal en el  
Grupo Profesional M2 , especialidades Trabajo Social, del IV Convenio Único para el Personal Laboral de la 
Administración del Estado, en la modalidad contractual de duración determinada por circunstancias de 
producción por el incremento de las tareas o funciones propias de la categoría laboral por la “Operación 
Paso del Estrecho”, para prestar servicios en la Delegación del Gobierno en la Ciudad de Ceuta. 
 
Una vez finalizado el proceso selectivo a propuesta del Tribunal Calificador se acuerda conforme a la base 
11 de la convocatoria: 
PRIMERO: Hacer pública la relación de aspirantes que han obtenido la calificación mínima exigida 
para superarlo:  
                            GRUPO PROFESIONAL M2- TRABAJO SOCIAL (ASISTENTE SOCIAL) 
 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN TOTAL 
***0634** NADIA ABDERRAZAKABDESELAM 59,24 
***0966** PATRICIA FERNANDEZ PONCE 51,50 
***0736** TURIA MOHAMED MOHAMED 44,48 
***4140** CARMEN MARTINEZ HERNANDEZ 41,58 
***5094** NOURA ZIAN AALILOU 39,80 
***9425** SUMAYA MOHAMED AHMED 34,64 
***0522** HAMIDA AHMED ABDELKADER 30,00 
***1777** CARMEN GONZALEZ MARTINEZ 19,50 
***1808** ANA GEMA GUTIERREZ GONZALEZ 18,50 

 
SEGUNDO: Otorgar un plazo de 5 días hábiles a los aspirantes de la relación anterior hasta el número 
de plazas convocadas, para la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos para participar en el proceso y que se recogen en el anexo 2 de la convocatoria. 
 
Contra la presente resolución podrán interponerse, con carácter potestativo, los recursos que procedan con 
arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 
 
Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, 
conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre 
 

Madrid 
 LA SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

(P.D. Orden TMD/605/2024, de 12 de junio. Vigesimoséptimo) 
LA DIRECTORA GENERAL 

DE LA A.G.E. EN EL TERRITORIO 
Pilar González Puente 
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